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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

46786 Resolución de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras por la
que se anuncia el  concurso para la selección de una oferta para la
tramitación de una concesión administrativa de una superficie de 2.273
m2, destinada a la prestación del servicio comercial de estacionamiento
de vehículos, junto a la Estación Marítima del Puerto de Tarifa.

Objeto: Selección de una oferta para la posterior tramitación y otorgamiento de
una concesión administrativa para la ocupación de una superficie de 2.273 m2 de
dominio público portuario,  destinada a la prestación del  servicio comercial  de
estacionamiento de vehículos, junto a la Estación Marítima del Puerto de Tarifa.

Pliegos de Bases, de Condiciones Generales y de Cláusulas de Explotación:
Están a disposición de los interesados en el tablón de anuncios de la página web:
www.apba.es.

Plazo de la concesión: Cinco (5) años.

Tasas anuales 2019:

— De ocupación: 25.834,87 euros.

— De actividad: La tasa se calculará aplicando a cada unidad de tráfico el tipo
de gravamen ofertado, no pudiendo ser inferior al establecido por la APBA:

• Por vehículo con tarifa general: 0,20€/unidad.

• Por vehículo con tarifa bonificada: 0,15€/unidad.

La tasa de actividad económica mínima ofertada no será inferior a nueve mil
setecientos cincuenta (9.750,00) euros.

Presentación de solicitudes y plazo:

— Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 15 de enero de
2020.

— Modalidad de presentación: La especificada en el Pliego de Condiciones
Generales.

— Lugar de presentación: en las dependencias del Departamento de Servicios
Jurídicos de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras, sita en la Avenida de
la Hispanidad nº2 de Algeciras (C.P. 11207).

Apertura de ofertas: El acto público de apertura de las ofertas admitidas tendrá
lugar en la sede administrativa de la APBA sita en la Avda. de la Hispanidad nº 2
de Algeciras, que se celebrará, a las doce (12) horas, dos semanas después del
día siguiente a la fecha de finalización de la presentación de ofertas. Si fuera
sábado, será el siguiente día hábil.

Garantía Provisional: 10.000 euros.

Importe de los anuncios: Serán a cargo del adjudicatario.

Algeciras, 7 de octubre de 2019.- Presidente de la Autoridad Portuaria de la
Bahía de Algeciras, Gerardo Landaluce Calleja.
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